
GOBIERNO MUNICIPAL

Acta Nº 57: en la ciudad de Montevideo, a los 31 días del mes de agosto de 2016, y siendo 
la  hora 16:05, se reúne el Gobierno del Municipio C, en su sede sita en Avda. Dr. Luis A. de 
Herrera  Nº  4553,  en  sesión  ordinaria  con  la  presencia  de  los  Concejales,   Rodrigo 
Arcamone Alcalde, Jorge Cabrera titular quien  preside sesión,  Miriam Rodríguez titular, 
Mercedes  Bonilla  suplente,  Carlos  Curbelo  suplente,  Carlos  Bereau  suplente,  Gustavo 
Romero suplente por el Frente Amplio y Alejandra Britos titular, Rodrigo Fabricio Llugdar  
titular, Ignacio Doval suplente por el Partido de la Concertación.

Lectura Acta Nº 56
Se aprueba sin correcciones.-

  Previo
Nota de agradecimiento de la Comisión Vecinal “Plaza de las Misiones”, por apoyo en la 

actividad del Mes del Niño realizada el 21 de agosto.-
El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: se toma conocimiento.-
Club de Tenis de Montevideo, comunica nueva integración del Consejo Directivo período 

2016-2018.-
 El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: se toma conocimiento.-
Secretaría de la Diversidad invita al lanzamiento de “Setiembre Mes de la Diversidad 2016” 

en el Mercado Agrícola de Montevideo el 2 de setiembre a las 19:00 horas y solicita  
autorización  para  el  uso  de  la  Plaza  José  “Pepe”  D'Elia,  para  realizar  la  fiesta  de  
apertura entre las 21:00 y las 23:00 horas.-

El  Gobierno del  Municipio C,  resolvió por  unanimidad:  se toma conocimiento  de la 
invitación realizada y se autoriza el uso del espacio.-

Siendo las 17:53 ingresa a sala el Concejal Ignacio Doval

  Temas a tratar

Siendo las 17:00 horas, se recibe a la  Sra. Lic. Psic. Lisette Grebert Dearmas – Club del  
Pensamiento.

Se le plantea lo solicitado por los integrantes del grupo del Club del Pensamiento. 
La  Licenciada  comunica  que  el  grupo  apunta  a  realizar  una  comunidad  diferente, 
proponiendo como objetivo el pensamiento.
Ella tiene interes en formar parte del grupo, pero no desde el lado de guía, sino desde el  
lado de integrante.
Durante dos meses, trabajó la coordinación múltiple para mantener el grupo y que puedan 
seguir trabajando sin su coordinación específica y motivando el espacio intentando que se 
amplié el colectivo. 

La Concejala Miriam Rodríguez propone ver si le  puede interesar a la Universidad, poder 
tomar  una  linea  de  trabajo  con  los  nuevos  Concejos  Vecinales,  que  se  implantaran  a 
mediados de noviembre o principios de diciembre del corriente año. 
La Licenciada Lisette Grebert, estima que es muy interesante la propuesta y que realizará la 
comunicación a la Universidad y nos informará cuando tenga una respuesta, para luego ver  
los pasos a seguir y realizar el pedido por escrito .
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Siendo las 17:45 se retira la Lic. Psic. Lisette Grebert Darmas

Siendo las 18:13 horas, se retira la Concejal Mercedes Bonilla

Siendo las 18:40 se recibe al Asesor José Luis Álvarez.
Se presenta el Asesor ante el Concejo Municipal y comunica que está armando un plan de  
trabajo para con las Área Sociales. Hoy en día está estudiando el funcionamiento del sector 
y planea armar en conjunto con las áreas de todos los servicios el  trabajo,  respetando 
siempre lo que se viene haciendo.

Mantener un buen  vínculo con los vecinos, organizaciones y Concejos Vecinales.

Siendo las 18:44 horas, ingresa a sala el Alcalde Rodrigo Arcamone

Este Concejo solicita al Asesor, plan de trabajo por vía mail.

Planea lograr un trabajo equitativo con todas las comisiones de las escuelas de la zona,  
estudiar a fondo todos los asentamientos del territorio.
La Concejala Miriam Rodriguez entiende que la nueva formación de los profesionales, es 
enfocada a un solo tema específico, teniendo como problema que no se ve la problemática 
global. Es por este motivo, que considera que desde el Municipio se debe intentar junto con 
las Áreas Sociales, trabajar para obtener una mirada global.
Considera que como ejemplo, se puede ver el gran aporte y capacidad aportados por la  
Asistente Social Celmira Bentura y la Maestra Sandra Belando.

El Asesor informa que armará un plan común.

El Alcalde informa que se armará un informe mensual sobre el avance de la gestión, la idea 
es potenciar el trabajo que vienen realizando las Áreas Sociales en base a la necesidades 
del Municipio, realizar seguimientos diarios, definir las tareas en base al plan de gobierno de 
dichas áreas. Se estima comenzar con este plan de trabajo luego de las elecciones de los 
Concejos Vecinales. 
Se invita a los Concejales y Concejalas Municipales, a participar de los encuentros para re  
plantear los temas que competen a las Áreas Sociales.-               

Luis  Musetti  invita  a  participar  del  lanzamiento  del  Festival  de  Circo  de  Montevideo,  a 
realizarse el viernes 2 de setiembre en el Centro Cultural Terminal Goes a partir de las  
11:00 horas.-

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: se toma conocimiento.-
Gremial Única del Taxi C.P.A.T.U., informa nueva Comisión Directiva para el período 2016-

2018.
El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: se toma conocimiento.-
Información referente a integrantes de Comisión Especial Permanente del Prado.-  
El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad:  se toma conocimiento, pase a 
conocimiento de la Comisión de Desarrollo Territorial.
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Solicitud de la Arquitecta Adriana Rodríguez, referente a realizar una compra de suministro y 
colocación de césped para obra en Centro Cultural La Criolla paso de Las Duranas.

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: solicitar a la Arquitecta Adriana 
Rodríguez presupuestos y disponibilidad presupuestal.-

Compra Cámara de fotos para actividad de Red de Adulto Mayor de Municipio C
El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: se toma conocimiento.-
Resoluciones  a  conocimiento:  3946/16,  3864/16,  3584/16,  3862/16,  855/16/5000, 

855/16/5000, 3852/16, 3860/16, 3863/16, 382/16/1500, 372/16/1500.-
El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: se toma conocimiento.-

Compras menores a $ 30.000
316141 – Recarga de extintores a polvo - $ 5.831 – CCZ Nº 3
316850 – Árboles - $ 29.000 – CC Z Nº 15
317180 – Enganche para remolcar - $ 12.374 – MC
317348 – Esmalte Sintético - $ 15.895 – CCZ Nº15
317082 – Rollo Numerador para dispensador - $ 3.782 – CCZ Nº 3
316944 – Ampliación de arrendamiento de gabinete higiénico  - $ 7.076
El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: autorizar el gasto.-

Compras mayores a $ 30.000

316185 – Arrendamiento de juego inflable - $ 79.300 – MC
317030 – Alambre de púa - $ 45.732 – MC
El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: autorizar el gasto.-
317179 – Servicio de confitería - $ 243.877 - MC
El  Gobierno  del  Municipio  C,  resolvió  por  un  voto  negativo  y  cuatro  positivos: 
autorizar el gasto.-

Expedientes

2016-0013-98-000157 CÀMARA DE AGENCIA DE TRANSPORTE SOLICITA ENTREVISTA 
CON EL SR. ALCALDE DEL MUNICIPIO C.- 
El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: solicitar a la Cámara de Agencia 
de  Transporte  listado de vehículos  pertenecientes  a  cada  una de las  empresas que  la 
integran. Cumplido pase por su orden, a los Servicios Centros Comunales Zonales Nº 3 y Nº 
16 para su asesoramiento.

2016-0013-98-000225 -  SOLICITUD  DE  INTEGRANTES  DEL  "PROYECTO  DE 
EXTENSIÒN  UNIVERSITARIA -  CLUB  DEL PENSAMIENTO"  PARA CONTINUAR CON 
CLASES  DICTADAS  EN  CENTRO  DE  DESARROLLO  CULTURAL,  TURÌSTICO  Y 
ECONÒMICO.- 
El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad:  se autoriza la continuidad del 
proyecto en el Centro Cultural, Turístico y Económico, respetando los días y horarios que 
estaban acordados. Notifíquese a los interesados, cumplido archívese.-

Página 3 de 5



GOBIERNO MUNICIPAL

2016-0013-98-000244 -  SOLICITUD  DE  COOPERATIVA  ÑANDÈ  CAIF  MARIPOSAS 
("JUGAR  POR  JUGAR")  DE  CORTE  DE  CALLE  ,  ARMADO  DE  ESCENARIO  , 
AMPLIFICACIÒN,  INFLABLE Y PROFESORES DE EDUCACIÒN FÌSICA PARA EL DÌA 
10/09/16, HORA 11:00 A 16:00 HRS EN PEDRO TRÀPANI ENTRE CUBO DEL NORTE Y 
BAYONA
El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: autorizar el apoyo solicitado y el 
corte de calle. 
Pase al Área Administrativa solicitando:

Comunique:
Sector Operativo: quien se encargará del armado del escenario, caja acústica del Servicio 
Centro Comunal Zonal Nº 15 e inflable.
Jefa Administrativa: para coordinar con Profesora de Educación Física.

Crear Expediente:
Solicitando corte de calle.
 
2016-0013-98-000259 - EL SEÑOR MARIO MATILLA, SOLICITA PRESENTAR OBRA EN 
ROSEDAL, RIBERA DEL MIGUELETE Y JARDÍN BOTÁNICO 
El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: vuelva al Gestor Cultural quien 
informará al interesado, que no es competencia de este cuerpo, autorizar o no el trabajo  
independiente. Cumplido archívese.- 

2016-3240-98-000576 - SOLICITUD DE PRÉSTAMO DE AUDIO PARA EL DÍA 27/08/2016.
El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: autorizar el préstamo solicitado  y 
el corte de calle.
Pase al Sector Administrativo solicitando:

Gestione por expediente corte de calle

Comunique:

Sector Operativo: quien coordinara el traslado y armado del escenario y equipo de audio.-
 
2016-3370-98-000345  -  SOLICITUD  DEL  HOGAR  ISRAELITA  PARA  REALIZAR 
ACTIVIDAD EN VEREDA FRENTE AL LOCAL DOMINGO 25 DE SETIEMBRE DE 2016.
El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: autorizar el uso del espacio, para 
la actividad planteada. Pase al Área Administrativa (0013), solicitando gestione expediente 
para comunicar a Inspección General, lo autorizado por este cuerpo.-

2016-3380-98-000265  -  FUNCIONARIO  SR.  NELSON  FERNÁDEZ  C.I.  1.839.574  -  2, 
FALTAS CON Y SIN AVISO.
El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad:  vuelva a la Dirección de este 
Municipio  a  fin  de  remitir  estas  actuaciones  al  Servicio  Centro  Comunal  Zonal  Nº  16,  
solicitando la conformidad de la Dirección de dicho Servicio.-
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2016-3380-98-000266 -  FUNCIONARIO SR. RONALD RICÓN, C.I.1.913.146 - 6, FALTAS 
SIN AVISO
El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: pase al Sector Acuerdo (0411), 
para el dictado de Resolución.-

2016-3380-98-000297  -  ESCUELA  TÉCNICA  PASO  DEL  MOLINO  SOLICITA 
EQUIPAMIENTO PARA LA VIDA SANA
El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: pasa para próxima sesión.- 

2016-0013-98-000285 - SOLICITUD DE TRASLADO DE LOS LIBROS RECOLECTADOS 
POR EL COLECTIVO BANDAS EN LA PLAZA EL PASADO 19/08/16.-
El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: se autoriza el gasto para realizar 
una  encomienda  con  las  20  (veinte)  cajas  con  libros.  Pase  al  Gestor  Cultural  quien 
coordinara con los Municipios A y Ch participantes de la actividad referente a la recolección 
de libros, el pago del envío.- Cumplido vuelva al Sector Presupuestal.-

2016-0013-98-000266  - SOLICITUD  DE  PRÉSTAMO  DE  AUDIO  PARA  EVENTO 
ORGANIZADO POR TALLERES Y HOGAR PARA LA INTEGRACIÓN Y REHABILITACIÓN 
DE DISCAPACITADOS INTELECTUALES, PARA EL DÍA 10 DE SETIEMBRE 
El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: autorizar el préstamo de audio, 
priorizando esta actividad. Notifíquese a los interesados, cumplido mantener a Despacho 
hasta la fecha de la actividad.

Resoluciones   para la firma  

Res.  201/16/0113  – Aplicar  una  multa  de  UR  3  (Unidades  Reajustables  tres)  y  otra  de  UR  5 
8Unidades  Reajustables  cinco)  a  la  firma  unipersonal  Peter  Bernabé  Marsicano  C.I:  4.488.285-0 
responsable del establecimiento destinado a pizzería, sito en la calle Gustavo Gallinal Nº 2001
Res. 202/16/0113 – Ampliar en un 29% la Licitación Abreviada Nº 306634/1 Amp.1, adjudicada a la 
firma Sofía Boniatti Alanis, para continuar el “Acondicionamiento del Centro Cultural La Criolla – 
Paso de las Duranas”
Res. 203/16/0113 – Aplicar una multa de UR 2 (Unidades Reajustables dos) al Sr. Fredy González 
C.I. 1.650.154-7 propietario de la finca sita en la calle Fomento Nº 1686, por poda indebida (grado 1)  
a un ejemplar del ornato público.-
Res. 204/16/0113 – Adjudicar a la firma TAYM S.A. La Licitación Abreviada Nº 312487/1 – Obra Nº 
4551 “para la contratación de trabajos de arboricultura para el mantenimiento del arbolado público del 
Municipio  C”,  por  la  suma total  de  $  6:999,998,08  (Pesos  Uruguayos  seis  millones  novecientos 
noventa y nueve mil novecientos noventa y ocho con ocho centésimos)

Siendo las 19:20 horas, se da por concluida la sesión.-
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